
Lima, Miércolés” Y4 de Octubre de 198 
_ de a 

RI “OLUCION MINISTERFAL 
N* L0067—81—AG/DGRAAR 

Lima, 6: de Octubre de 1981, 

VISTO: Los expedientes relativos a la qeo1&- 
Fación de caducidad de los Títulos de Propiedad 
de los predios rústicos denominados “PICAFLOR” 
y “AUMENTO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES” 
£on las cxtensiones de 99 Hás, 2,625 m2. y 29 
Hás. 5,774 m2, respectivamente, ubicados en el 
Mistrito de Callaria, provincia de Coronel Portillo, 
dep: y.:mínto de Ucayali; y 

CONESIDERANDO: 

u, yr Resoluciones Ministeriales Ne s/n. 149 
de fechas 05 de mayo de 1922 y 09 de marzo de 
3956, de acuerdo con las prescripciones reglamen= 
Marins de la derogada Ley 1220 y su Reglamento, 
Se Storeó a favor de don Adolfo Lovo y a don 
X “jandro Rojas Dávila. los Títulos de Propiedad 
NC 64 y 22466-A, correspondiente a los predios 
TUsticos denominados “PICAFLOR” y “AUMEN- 
"TO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES”, con las ex:ensiones y ubicación antes señaladas los mis- Mos que fucron inscritos en los Folios 1163 y 2 libros 2 y 51. Sección Ventas del ex-Padrón Ge- heral de Tierras de Montaña; encontrándose, asi- anismo el predio “AUMENTO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES”" inscri'o en el Registro de la Pro- Pictad Inmusble de Coronel Portillo en el Folio 
43:. Tomo 12; 

Que, por Resoluciones Directorales Ne 158—80— ORDL.DRAA y 156—80—ORDL.DRAA ambas de Techa 19 de junio de 1980, la ex-Dirección Reelo- mal de Agricultura y Alimentación ORDELORE- "TO, ha decaredo la caducidad de los Títulos de Fropicdad de los predios rústicos denominados "PICAFLOR” y “AUMENTO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES”", en ablicación de los incisos e) y “) del artículo 2?* del Decreto Ley 22175 "Ley de “Comunidades Nítivas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva” por en- vontrarse dichos predios abandonados por sus pro- Ppiciarios, existiendo en el último de ellos un po- Eesionario de hecho: 
Que, las citadas Resoluciones D'rectorales al no Eharor sido rpeladas han quedado legalmente con- sextidas: por lo que, la Dirección General de Re- Boma Aeraria y Asentamiento Rural, eon fecha TO 25 Mulía a 1087 ha solicitado la expedición de Ia orocente Resolución Ministerial: 
Con la vissrón de 1a Oficina General de Ast- Eora Jurídica del Ramo; 

£7 NRESUELVE: 
Artictilo 1*%— Aprobar el procedimiento segui- <£0 para la declaración de caducidad de los Títu- 3os de Propieded de los predios rústicos denomi- mados "PICAFLOR” de 99 Hás, 2,625 m2. No- Teintintieve hectáreas dos mil seiscientos veinticin- £N metros cuadrados), “AUMENTO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES" de 22 Hás, 5.724 m2, (Vein- tidos hectáreas cínco mil setecientos veinticuatro Mm<iros cuadrados) ubicados en el distrito de Ca- Mlaria, provincia de Coronel Portillo, departamen- to de Ucayali, 

ilag. — 4608 

revertidos al dominio ael m s m vi “EiCLPLONO y A 
MENTO DE SAN JUAN DE MIRAFLORES”, eom 
las extensiones que se señalan en el artículo an 

"" radaia a= Dejar a mivo ei derecho d¿leyoev 
para lo haga valer conforme a Ley. 

m¡:erucnlo =¡:- El ll(:)rga.no Ejecutivo pert¡pf¿nte, 
solicitará al Juez de Tierras ordene inccribir a 
favor de la Dirección General de_Reforma Agra- 
Tia y Asentamiento Rurel, el dominio de los pre- 
díos rústicos “PICAFLOR” vy "AUWN'I'.O_ DE 
SAN JUAN DE MIRAFLORES", en los Registros 
Públicos de Coronel Porti!lo, - 

Regístrese y eomuníiquese. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrimí 
cultura. . 

RESOLUCION MINTSTERIAL 
N' 00668—81—AG—DGRA/AR 

Lima, 1 de Octubre de 1981. 

VISTO: 
Los expedientes relativos a la declareción de 

eaducidad de los Títulos de Propiedad de los pre= 
dios denominados “Atenas” de 5 Has, 2,560 m2, 
“Teodora” de 5 Has. 4,460 m? y “Nueva Finlan- 
dia” de 10 Has., 9,311 m2 de extensión supeérficial 
respectivamente, ubicados en el Distrito de Sapo= 
son, Provincia de Huallaga, Departamento de Sanm 
Martín: 

CONSIDERANDO: 
Que, por Resoluciones Ministeriales Nos, 1854 

2434 y 395 de fechas 10 de julio de 1953, 6 de oc-41 
tubre de 1951 y 20 de febrero de 1954, de acuerdo: 
con las prescripciones reglamentarias de la dero= 
gada Ley 1220, se otorgó a favor de doña Alejanme drina Díaz Panduro, don Marcial Reátegui Ren- gifo y don Néstor Cárdenas Arévalo, los Títulos de Propiedad Nos. 8995, 7836 y 9286, correspondien= 
tes a los predios rústicos denominados “Atenas” “Teodora” y "Nueva Finlandia”, con las exten» siones antes señaladas y ubicadas en el sector Intiyacu, del distrito de Saposoa, de la provinfia de Huallaga, departamento de San Martín, los mismos que fueron inscritos en los folios 116, 196 y 168, Libros 29 y 27 de las secciones compra y adjudicación gratuita Tespectivamente del Ex= Padrón General de Tierras de Montaña, no así em 3n Registro de la Propiedad Inmueble de San Mar- 

Que, por Resoluciones Directorales Nos. 0407 79¡AA—DR—XI, 0403/79/AA—DR—XI y 0417—79f AA—DR XI de fecha 12 de diciembre de 1979, Is ex-Región Agraria XI San Martín Amazonas de- claró la caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos “Atenas”, “Teodora” y “Nueva Finlandia” en aplicación del Artículo 32 incisos b), e) y d) del Decreto Ley N» 22175 “Ley de Comu- nídades Nativas y de Desarrollo Agrafio de las Regiones de Selva y Ceja de Selva” por encontrar« Se dichos predios abandonados por sus propietasi 


